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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

 
 
Paso al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando atentamente  

que se corrió traslado de la actualización de la liquidación del crédito que presentara el 

apoderado de la parte actora el profesional del derecho Henry Antonio López Bayona, y no 

se presentaron objeciones al estado de cuenta, para ordenar lo pertinente a seguir. 

 
 
 
Saboyá, Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 

Secretaria 
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 Radicado No. 2016-00126-00 
 
Saboyá primero  (01) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
 
 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta informe secretarial que precede, una vez revisada la actualización de 
la  liquidación presentada por  el apoderado de la parte actora, el profesional del derecho 
Henry Antonio López Bayona,  mediante correo electrónico el nueve (09) de septiembre de 
dos mil veinte (2020) , se encuentra que esta se AJUSTA al mandamiento de pago librado 
por Despacho Judicial en auto de fecha Dieseis (16) de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016); entendiéndose que no se presentó ninguna objeción a la misma en el término del 
traslado, según lo consagrado en el Articulo 446 del C.G.P., por lo cual se aprobará la 
liquidación presentada. 
 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá, 

RESUELVE: 

 JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO INTERLOCUTORIO No. ____ 

 

 

Tipo de proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante/Solicitante/Accionante: FUNDACION DE LA MUJER  

Demandado/Oposición/Accionado: FERNANDO ROJAS SANTAFE  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No ___ 

PRIMERO: APROBAR actualización de la liquidación aportada por el apoderado de la parte 

actora Dr. Henry Antonio López Bayona, por lo enunciado en la parte motiva. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de este Juzgado, 
se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los fines legales pertinentes 
(Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020 y demás normas concordantes). 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
                                                             

 
 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LIZ   CAROLINA ROJAS SALGADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SABOYA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb1faa0b678f41a526efa878844ba64a475d1849cee26b54b03ef3253e7928c3 

Documento generado en 01/10/2020 01:17:48 p.m. 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO N° 32 de fecha 02 de octubre del 2020. 

 

 


